
 

Exp.: 1899/2026

ANUNCIO
 
ASUNTO:  RESOLUCIÓN  DE  CONCESIÓN  DE  LA  CONVOCATORIA  DE 
SUBVENCIONES  PARA  LA  CONSOLIDACIÓN  Y  MANTENIMIENTO  DE 
ACTIVIDADES ECONÓMICAS EN LA ISLA DE EL HIERRO 2024 – IV

El  Consejo  de  Gobierno  Insular  del  Excmo.  Cabildo  de  El  Hierro,  en  sesión  ordinaria 
celebrada  con  fecha  23 de  abril  de  2026,  adoptó  acuerdo  cuya  parte  dispositiva  es  del 
siguiente tenor literal:

“PRIMERO:  Resolver  de  manera  favorable  la  convocatoria,  concediéndose 
subvenciones para la consolidación y mantenimiento de actividades económicas en la isla 
de El Hierro 2024 – IV a (15) expedientes, según figuran en el Anexo II, por importe de 
sesenta  y  dos  mil  trescientos  ochenta  y  dos  euros  con  ochenta  y  cinco  céntimos 
(62.382,85.€),  con  cargo  a  la  aplicación  presupuestaria  0400  241  47902  del  Área  de 
Empleo y Desarrollo Económico del Presupuesto del Cabildo Insular de El Hierro para 
el ejercicio 2026.

SEGUNDO:  Dar  por  justificados  de  manera  TOTAL  los  expedientes  de  personas 
beneficiarias de las subvenciones para la consolidación y mantenimiento de actividades 
económicas  en  la  isla  de  El  Hierro  2024 –  IV,  que figuran en el  Anexo  II,  por  los  
importes indicados.

TERCERO: Aprobar el gasto por importe de sesenta y dos mil trescientos ochenta y dos 
euros  con  ochenta  y  cinco  céntimos  (62.382,85  €)  con  cargo  a  la  aplicación 
presupuestaria  0400  241  47902  del  Área  de  Empleo  y  Desarrollo  Económico  del 
Presupuesto del Cabildo Insular de El Hierro para el ejercicio 2026.

CUARTO: Reconocer la obligación por los importes que se detallan en el Anexo II a las  
personas beneficiarias de las subvenciones para la consolidación y mantenimiento de 
actividades  económicas  en  la  isla  de  El  Hierro  2024  –  IV,  que  han  procedido  a  la 
justificación TOTAL, con cargo a la aplicación presupuestaria 0400 241 47902 del Área 
de Empleo y Desarrollo Económico, del Presupuesto del Cabildo Insular de El Hierro 
para el ejercicio 2026.

QUINTO: Dar por desistidos los expedientes (4) que figuran en el Anexo III de esta 
resolución, al no presentar la documentación requerida en los términos previstos en la 
base reguladora séptima.

SEXTO: Desestimar los expedientes (6) que figura en el Anexo IV de esta resolución, 
por no cumplir con alguno de los requisitos exigidos en las Bases Reguladoras.

SÉPTIMO: Obligaciones de las personas beneficiarias:
“Las personas beneficiarias de la subvención deberán cumplir con las obligaciones previstas en el artículo 14  
de la LGS. En particular:
a) Cumplir los requisitos, condiciones y obligaciones establecidos en las presentes bases y en la resolución de 
la subvención.
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b) Cumplir el objetivo, ejecutar el proyecto, realizar la actividad o adoptar el comportamiento que fundamente 
la concesión de las subvenciones.
c)  Justificar  ante  el  órgano  concedente  el  cumplimiento  de  los  requisitos  y  condiciones,  así  como  la 
realización de la actividad y el  cumplimiento de la finalidad que determine la concesión o disfrute de la  
subvención, en los términos indicados en la siguiente base.
d) Someterse a las actuaciones de comprobación, en relación con la actividad subvencionada, aportando la 
documentación e información que le sea requerida por el Cabildo Insular de El Hierro. (Los técnicos del  
Cabildo  de  El  Hierro  podrán  realizar  una  visita  de  verificación,  si  lo  estiman  necesario,  con  su 
correspondiente informe, sobre el desarrollo de la actividad económica).
e) Comunicar cualquier alteración de las condiciones y/o requisitos tenidos en cuenta para la concesión de la  
subvención establecida en las presentes bases tan pronto como se conozca y, en todo caso, con anterioridad a  
la justificación de la aplicación dada a los fondos percibidos.
f) Acreditar, con anterioridad a dictarse la propuesta de resolución de concesión de la subvención, así como,  
con anterioridad a realizarse el  abono de la misma, que se halla al  corriente en el cumplimiento de sus 
obligaciones tributarias y frente a la Seguridad Social. 
g) Comunicar la obtención de otras subvenciones, ayudas, ingresos o recursos que financien la actividad 
subvencionada,  tan  pronto  como  se  conozca  y,  en  todo  caso,  con  anterioridad  a  la  justificación  de  la  
aplicación dada a los fondos percibidos.
h) En su caso, comunicar expresamente que no acepta la subvención concedida, en el plazo de diez (10) días a 
partir de la publicación del anuncio de la resolución por la que se le otorga la misma en el tablón de anuncios 
de la sede electrónica del Cabildo de El Hierro. 
i) Disponer de los libros contables, registros diligenciados y demás documentos debidamente auditados en los 
términos exigidos por la legislación mercantil y sectorial aplicable al beneficiario en cada caso, así como 
cuantos estados contables y registros específicos sean exigidos por las bases reguladoras, con la finalidad de 
garantizar el adecuado ejercicio de las facultades de comprobación y control.
Así mismo, la persona beneficiaria deberá llevar una contabilidad separada de la actividad subvencionada, 
bien mediante cuentas específicas dentro de su contabilidad oficial, bien mediante libros de registro abiertos  
al efecto.
En dichas cuentas o registros se han de reflejar las distintas facturas y demás justificantes de gasto con 
identificación del acreedor y del documento, su importe con separación del I.G.I.C. e impuestos indirectos que 
no sean subvencionables, la fecha de emisión, la fecha de pago, así como todos los recursos aplicados a la  
realización de la actividad.
También se reflejarán todos los gastos e ingresos de la actividad, aunque sólo una parte del coste estuviera 
subvencionada
j) Conservar los documentos justificativos de la aplicación de los fondos recibidos, incluidos los documentos  
electrónicos, en tanto puedan ser objeto de las actuaciones de comprobación y control, por un periodo no  
inferior a cuatro años. 
k) Proceder al reintegro de los fondos percibidos, en los supuestos contemplados en el artículo 37 de la LGS.  
l) Adoptar las medidas de difusión contenidas en el apartado 4 del artículo 18 de la LGS, para ello la persona  
beneficiaria de la subvención del  Cabildo de El Hierro deberá dar publicidad de la cofinanciación de la 
actividad económica subvencionada mediante la exposición en un lugar visible de su establecimiento de un  
cartel, (ANEXO I), como mínimo hasta el 31 de diciembre de 2024.
m) Mantener la actividad económica en alta al menos hasta la fecha de solicitud de la subvención.
n)  La  persona  solicitante/beneficiaria  estará  obligada  a  comunicar  las  características  de  la  subvención 
solicitada y justificada al trabajador por cuyos costes laborales ha sido beneficiaria de la subvención.
ñ) Tener justificadas todas las subvenciones anteriores concedidas por el Cabildo de El Hierro, así como estar 
al corriente de las obligaciones con el mismo y sus empresas públicas.
o) Cumplir, en todo momento, con lo dispuesto en la Ley Orgánica 3/2018, de 5 de diciembre, de Protección 
de Datos Personales y garantía de los derechos digitales, así como el resto de normativa de aplicación a la  
materia.
p) Cuales quiera otras obligaciones que vengan expresamente fijadas en las presentes Bases.”

OCTAVO: Publicar  el  presente acuerdo de resolución de concesión de subvenciones 
para la consolidación y mantenimiento de actividades económicas en la isla de El Hierro 
2024 – IV, en el Tablón de Anuncios de la sede electrónica del Cabildo Insular de El 
Hierro  (https://elhierro.sedelectronica.es)  a  efectos  de  notificación  y  en  el  portal  de 
Transparencia.
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NOVENO:  Trasladar  a  Intervención  la  presente  resolución  a  efectos  de  remitir 
información a la Base de Datos Nacional de Subvenciones respecto de las subvenciones 
que  sean  concedidas  en  el  marco  de  las  presentes  Bases  y  dar  cumplimiento  a  la 
obligación de publicidad prevista en la Ley 38/2003, General de Subvenciones.

DÉCIMO: En todo lo no previsto en las presentes Bases, se estará a lo establecido en la 
normativa de aplicación regulada en la Base segunda.

DECIMOPRIMERO: El presente acuerdo es un acto administrativo que pone fin a la 
vía administrativa, tal como establece el artículo 83 de la Ley 8/2015, de 1 de abril, de 
Cabildos Insulares, y artículo 114 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento 
Administrativo Común de las Administraciones Públicas.

Que el expresado acuerdo puede ser recurrido potestativamente en reposición ante el 
Consejo de Gobierno Insular del Excmo. Cabildo Insular de El Hierro, en el plazo de un 
mes, o ser impugnada directamente ante el Juzgado de lo Contencioso-Administrativo 
de S/C de Tenerife en el plazo de dos meses a contar desde el día siguiente a la recepción 
de la presente notificación, sin perjuicio de que puede ejercitar, en su caso, cualquier 
otro recurso que estime procedente, todo ello conforme a lo establecido en el artículo 
84.1 de la Ley 8/2015, de 1 de abril, de Cabildos Insulares, en relación con los artículos 
123 y 124 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo Común 
de las Administraciones Públicas, 8.1 y 46 de la Ley 29/1998, de 13 de julio, reguladora 
de la Jurisdicción Contencioso-Administrativa, modificada por la Ley Orgánica 19/2003, 
de 23 de diciembre.

Interpuesto  recurso  de  reposición  no  se  podrá  interponer  recurso  contencioso-
administrativo  hasta  que  sea  resuelto  expresamente  o  se  haya  producido  la 
desestimación presunta del recurso de reposición interpuesto, transcurrido un mes sin 
que se notifique su resolución”.

LA PRESIDENCIA,
(firmado electrónicamente)
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ANEXO I SOLICITUDES PRESENTADAS
CONVOCATORIA SUBVENCIONES PARA LA CONSOLIDACIÓN Y MANTENIMIENTO 

DE ACTIVIDADES ECONÓMICAS EN LA ISLA DE EL HIERRO 2024 – IV

N.º EXPEDIENTE
N.º REGISTRO 

ENTRADA
FECHA Y HORA

NIF / NIE / 
CIF

SOLICITANTE

90-EYD-2024 2024-E-RE-10669 29/11/2024 12:00 ***2936** HERIKA GONZALEZ GONZALEZ

111-EYD-2024 2024-E-RE-10738 02/12/2024 8:18 B76797638 MOTOR EXPRESS EL HIERRO, SL

118-EYD-2024 2024-E-RE-10793 02/12/2024 15:06 ***0224** JUAN MANUEL GONZÁLEZ PADRON

125-EYD-2024 2024-E-RE-10809 02/12/2024 19:33 ***7307** PEDRO MANUEL MORCILLO TOLEDO

146-EYD-2024 2024-E-RE-10865 03/12/2024 12:40 B10678167 INSAPART EL HIERRO, S.L.

155-EYD-2024 2024-E-RE-10883 03/12/2024 13:45 B38873147 CARPINTERIA HERMANOS NAJAS, S.L.

167-EYD-2024 2024-E-RE-10912 03/12/2024 21:18 ***4936** JUAN CARBALLO FARIÑA

199-EYD-2024 2024-E-RE-11005 04/12/2024 15:00 ***3668** YARITZA QUINTERO MEJIAS

206-EYD-2024 2024-E-RE-11031 04/12/2024 19:30 ***3860** MARLON RAMON VILLAMIZAR LARA

210-EYD-2024 2024-E-RE-11038 04/12/2024 21:26 B38635470 AUTOSERVICIOS DOCABOS, SL

215-EYD-2024 2024-E-RE-11053 05/12/2024 10:08 ***4204** GIOCONDA JOSEFINA PADRÓN BECEA

217-EYD-2024 2024-E-RE-11060 05/12/2024 10:43 ***4210** ANGEL ALBERTO BARROSO MOYA

218-EYD-2024 2024-E-RE-11061 05/12/2024 10:47 ***7395** ANTONIO JAVIER PADRÓN CASTAÑEDA

229-EYD-2024 2024-E-RE-11114 05/12/2024 14:40 B38767448 DEL VALLE DE FRONTERA CARGO SL

242-EYD-2024 2024-E-RE-11174 09/12/2024 11:04 ***0519** VICENTE GARCÍA MORALES

244-EYD-2024 2024-E-RE-11184 09/12/2024 11:39 ***0626** DOMINGO JAVIER CABRERA RODRIGUEZ

245-EYD-2024 2024-E-RE-11188 09/12/2024 11:56    ***2989** CIRO HERNANDEZ GARCIA

249-EYD-2024 2024-E-RE-11210 09/12/2024 12:47 B56397409 GONZALEZ CULTURA & EVENTOS, SL

253-EYD-2024 2024-E-RE-11229 09/12/2024 14:09 B38717161 FRONVERDE, S.L.

256-EYD-2024 2024-E-RE-11241 09/12/2024 14:30 B76575026 CONSTRUCCIONES ROQUEALTO SL

261-EYD-2024 2024-E-RE-11250 09/12/2024 15:55 B76763903 MERCA FRONTERA SOCIEDAD LIMITADA

263-EYD-2024 2024-E-RE-11254 09/12/2024 16:15 ***3678** JUAN CARLOS FERRE ORTIZ

264-EYD-2024 2024-E-RE-11255 09/12/2024 16:27 ***4749** PEDRO LUIS PEREZ CABRERA

265-EYD-2024 2024-E-RE-11257 09/12/2024 17:08 ****5242* JOSE LUIS DÍAZ RIVERO

272-EYD-2024 2024-E-RE-11284 09/12/2024 22:02 B38603791
EXCAVACIONES BENITEZ GARCES, SL 
UNIPERSONAL
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ANEXO II SOLICITUDES ESTIMADAS
CONVOCATORIA SUBVENCIONES PARA LA CONSOLIDACIÓN Y MANTENIMIENTO 

DE ACTIVIDADES ECONÓMICAS EN LA ISLA DE EL HIERRO 2024 – IV

N.º 
EXPEDIENTE

NIF / NIE / 
CIF

PERSONA BENEFICIARIA
MANT. 

ACTIVIAD
FECHA DE 
ALTA IAE

IMPORTE 
SOLICITADO

IMPORTE 
SUBVENCIÓN 
CONCEDIDO /
JUSTIFICADO

245-EYD-2024 ***2989** CIRO HERNANDEZ GARCIA SI 17/10/1996 3.624,12 3.624,12

167-EYD-2024 ***4936** JUAN CARBALLO FARIÑA SI 01/09/2000 2.706,03 2.706,03

272-EYD-2024 B38603791
EXCAVACIONES BENITEZ GARCES, SL 
UNIPERSONAL

SI 07/11/2000 3.890,09 1.849,01

210-EYD-2024 B38635470 AUTOSERVICIOS DOCABOS, SL SI 01/06/2001 5.776,38 5.776,38

253-EYD-2024 B38717161 FRONVERDE, S.L. SI 03/11/2003 6.711,59 6.711,59

229-EYD-2024 B38767448 DEL VALLE DE FRONTERA CARGO SL SI 07/12/2004 5.306,76 5.306,76

125-EYD-2024 ***7307** PEDRO MANUEL MORCILLO TOLEDO SI 11/01/2010 5.697,26 6.182,94

256-EYD-2024 B76575026 CONSTRUCCIONES ROQUEALTO SL SI 22/06/2012 9.682,60 6.703,10

206-EYD-2024 ***3860** MARLON RAMON VILLAMIZAR LARA SI 10/09/2015 3.045,21 3.045,21

244-EYD-2024 ***0626** DOMINGO JAVIER CABRERA RODRIGUEZ SI 01/03/2016 5.024,97 5.024,97

261-EYD-2024 B76763903 MERCA FRONTERA SOCIEDAD LIMITADA SI 17/04/2018 2.354,62 2.354,62

111-EYD-2024 B76797638 MOTOR EXPRESS EL HIERRO, SL SI 21/06/2019 3.475,26 2.695,32

263-EYD-2024 ***3678** JUAN CARLOS FERRE ORTIZ SI 12/02/2021 2.594,58 2.594,58

264-EYD-2024 ***4749** PEDRO LUIS PEREZ CABRERA SI 05/04/2022 12.622,26 4.937,75

146-EYD-2024 B10678167 INSAPART EL HIERRO, S.L. SI 23/05/2022 6.348,79 2.870,47

TOTAL CONCEDIDO.  . 62.382,85 €

ANEXO III SOLICITUDES DESISTIDAS
CONVOCATORIA SUBVENCIONES PARA LA CONSOLIDACIÓN Y MANTENIMIENTO 

DE ACTIVIDADES ECONÓMICAS EN LA ISLA DE EL HIERRO 2024 – IV

N.º 
EXPEDIENTE

NIF / NIE / 
CIF

SOLICITANTE OBSERVACIONES

118-EYD-2024 ***0224** JUAN MANUEL GONZÁLEZ PADRON
No  presenta  la  documentación  requerida  en  los 
términos de la base reguladora Séptima.

217-EYD-2024 ***4210** ANGEL ALBERTO BARROSO MOYA
No  presenta  la  documentación  requerida  en  los 
términos de la base reguladora Séptima.

242-EYD-2024 ***0519** VICENTE GARCÍA MORALES
No  presenta  la  documentación  requerida  en  los 
términos de la base reguladora Séptima.

265-EYD-2024 ****95242* JOSE LUIS DÍAZ RIVERO
No  presenta  la  documentación  requerida  en  los 
términos de la base reguladora Séptima.
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ANEXO IV SOLICITUDES DESESTIMADAS
CONVOCATORIA SUBVENCIONES PARA LA CONSOLIDACIÓN Y MANTENIMIENTO 

DE ACTIVIDADES ECONÓMICAS EN LA ISLA DE EL HIERRO 2024 – IV

N.º 
EXPEDIENTE

NIF / NIE / 
CIF

SOLICITANTE OBSERVACIONES

90-EYD-2024 ***2936** HERIKA GONZALEZ 
GONZALEZ

La  persona  solicitante  incumple  requisito  base  reguladora 
UNDÉCIMA: Justificación.

155-EYD-2024 B38873147 CARPINTERIA 
HERMANOS NAJAS, S.L.

La  persona  solicitante  incumple  requisito  base  reguladora 
UNDÉCIMA: Justificación.

199-EYD-2024 ***3668** YARITZA QUINTERO 
MEJIAS

La persona solicitante incurre en los requisitos de exclusión de la 
base reguladora TERCERA “La actividad económica principal en 
la que figure inscrito en la Agencia Tributaria deberá coincidir con 
la  que  figure  en la  Tesorería General  de  la  Seguridad Social”  y 
apartado 3. misma base c) “Que hayan causado alta en la Tesorería 
General  de  la  Seguridad  Social  por  el  Régimen  Especial  de  los 
Trabajadores  del  Mar  o  dentro  del  Sistema  Especial  para 
Trabajadores  por  Cuenta  Propia  Agrarios,  aunque  realicen 
cualquier otro tipo de actividad económica adicional y diferente.”

215-EYD-2024 ***4204** GIOCONDA JOSEFINA 
PADRÓN BECEA

La persona solicitante incurre en los requisitos de exclusión de la 
base reguladora TERCERA “La actividad económica principal en 
la que figure inscrito en la Agencia Tributaria deberá coincidir con 
la  que  figure  en la  Tesorería General  de  la  Seguridad Social”  y 
apartado 3 de la misma base, “e) Las actividades pertenecientes a 
los apartados de hospedaje y restauración de la división 6 de los 
epígrafes del IAE.”

218-EYD-2024 ***7395** ANTONIO JAVIER 
PADRÓN CASTAÑEDA

La  persona  solicitante  incumple  requisito  base  reguladora 
UNDÉCIMA: Justificación.

249-EYD-2024 B56397409 GONZALEZ CULTURA & 
EVENTOS, SL

El solicitante incumple requisitos de la base reguladora TERCERA: 
“Figurar de  alta en la  Tesorería General  de  la  Seguridad Social 
antes del 01 enero 2023” y “Haber iniciado su actividad económica 
antes del 01 de enero de 2023.”

Cabildo Insular de El Hierro Pág.6 de 6

C
ód

. V
al

id
ac

ió
n:

 A
N

D
59

JX
S7

F4
93

C
7H

Q
S6

FT
XT

N
K 

Ve
rif

ic
ac

ió
n:

 h
ttp

s:
//e

lh
ie

rro
.s

ed
el

ec
tro

ni
ca

.e
s/

 
D

oc
um

en
to

 fi
rm

ad
o 

el
ec

tró
ni

ca
m

en
te

 d
es

de
 la

 p
la

ta
fo

rm
a 

es
Pu

bl
ic

o 
G

es
tio

na
 | 

Pá
gi

na
 6

 d
e 

6 


		esPublico Gestiona - Cabildo Insular de El Hierro
	2026-05-21T09:01:07+0200
	Valverde
	ALPIDIO VALENTIN ARMAS GONZALEZ - 43602936L (FIRMA)
	Lo acepto




